
 

 



 

 



 

 



ESCRITURA DE PODER ESPECIAL. : 

OTORGAN : CARLOS ALBERTO IÑIGUEZ LA 
NOTARIA OCTAV£ 

MARIA FERNANDA TAPIA ARMIJOS. 

A FAVOR DE: GLORIA PIEDAD ARMIJOS JARA. 

CUANTÍA : INDETERMINADA. 

En ta ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República 

del Ecuador, a los veintinueve días del mes de Marzo del año dos mil 

once, ante mí, Doctor EDUARDO ORTEGA ORDÓÑEZ, Notario Octavo 

«del Cantón Loja, comparecan, los señores esposos CARLOS ALBERTO 

MMÚGUEZ ARMIJOS Y MARIA FERNANDA TAPIA ARMIJOS, casados 

entre sí, portadores de las cédulas de ciudadanía números Uno uno cero 

tres seis seis cero sets tres guión tres (110366063-3) y Uno siete uno 

Cuatro cinco cero tres tres cero guión cinco (1714503305) en su orden, 

por sus propios derechos, ecuatorianos, mayores de edad, vecinos de 

este cantón, capaces para el actual otorgamiento, a quienes de conoce: 

doy fe y debidamente enterados e instruidos sobre la naturaleza y efectos 

del presente instrumento, al cual proceúea libre y voluntariamente, me 

solicitan eleve a escritura pública el contenido de ta minuta que al efecto 

me entregan y cuyo tenor Meral es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

Simase elevar a escritura pública ta siguiente minuta de PODER 

ESPECIAL: Los comparecientes esposos CARLOS ALBERTO MIGUEZ 

ARMIJOS Y MARIA FERNANDA TAPIA ARMIJOS, en forma libre, 

voluntaria y espontánea, confieren PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere, a favor de la señora GLORIA 

PIEDAD ARMIJOS JARA, portadora de la cédula de ciudadanía número 

Cero siete cero uno dos cinco nueve tres dos guión siete (070125932-7), 

Para quecnncuicenbes y comecetación: caeños lu lgujecias RAS. 

me Actas y Estatutos, y todo tipo de documentos uosian 
 



necesarios en la Compañía de Transporte Escolar “ENTRE RIOS 

S.A”; Así mismo para que asista con voz y voto a las sesiones, 

reuniones, juntas O asambieas, ordinarias y/o extraordinarias, a las 

que debiera aststir el Mandante en calidad de sacio de la mencionada 

Compañía, y para que a nombre y representación del compareciente 

realice todas las acciones y competencias que tengan reiación con la 

misma. Facultándole para que firme toda clase de documentos, 

escrituras públicas, actas, convenios, recibos, solicitudes, etcétera: y 

además le faculta para que en nombre del Mandante manifieste su 

voluntad y su expreso consentimiento en tos actos que crea 

convenientes a favor de los intereses del Mandante, y realice 

cualquier trámite o gestión que requiera la presencia del mismo, ante 

los Empleados, Directivos a Funcionanos de ta mencionada Compañía 

de Transporte Escolar “ENTRE RIOS. S.A.” En fin le faculta para que 

intervenga asuntos sociales y deportivos y en todos los asuntos 

tegales y judiciales que fueren necesarios en defensa de los derechos 

€ intereses del Mandante, y sealice todo tipo de trámites que se 

requiera para la total adminisiración del puesto de trabajo y del vehículo 

de los comparecientes que existan o llegaren a existir, b) Solicite, 

gestione, firme y realice tados los documentos y trámites para la Apertura, 

Exoneración, - Actualización y/o Anulación del Registro Único. de 

Contribuyentes (RUC) del compareciente CARLOS ALBERTO MÍGUEZ 

ARMIJOS, así como para solicitar y gestionar la emisión de facturas, de 

comprobantes de retención y otros, Pago de impuestos, y todo tipo de 

trámites que se requieran realizar en el Servicio de Rentas Internas, c) 

Facultándole a su Mandataría para que contrate el seguro SOAT o los 

seguros necesarios para sus vehículos que existan o Hegaren a existir 

y fime las pólizas que sean necesarias. y para que acuda ante 
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cualquier funcionario o directivo del Servicio de Rentas internas de 

Loja o de cualquier ciudad del país, de la Policia y/o Jefatura de 

Tránsito de Loja o de cualquier ciudad del país, y solicte, gestione, 

fíme y realice todos kis. documentos y trámiles que sean necesarios 

para la Malsiculación y adurinisiración de tos velículos que existan o 

llegaren a MEANS del compareciente, realice los pagas de 

impuestos, y todo tipo de trámites que requieran de la presencia del 

compareciente; d) Quedando facultada la Mandataria para que dé en 

venta o ceda las acciones que poseen en la Compañía de Transporte 

Escolar “ENTRE RIOS S.A”; para que fije y pacte el precio, forma de 

pago, reciba el dinero producto de dichas ventas o cesiones y firme las 

escrituras a contratos definitivos de compraventa o cesión de derechos en 

cualquier Notaria del País.- Finalmente, que para mayor abundamiento, le 

hacen extensivas a su Mandataria, las facultades y prerrogativas que 

contempía el Artículo Cuarenta y cuatro y siguientes del Código de 

Procedimiento Civil Ecuatoriano, a fin de que no se ategue falla o 

insuficiencia de Poder por causa o motivo alguno - Hasta aquí la minuta. 

usted señor Notario, se semirá insertar las cláusulas de estilo, 

encaminadas obtener la validez y perfeccionamiento del presente 

instrumento.- Atentamente, (D Dr. Francisco Sánchez - ABOGADO. 

Mat.1706-C.A.L”- Hasta aquí la presente que queda elevada a escritura 

pública y que los comparecientes la aprueban y aceptan en todas y cada 

una de sus partes. Formatlizado el presente instrumento, yo el Notario lo 

leí integramente a los otorgantes, quienes ratificándose en lo expuesto, lo 

fiman en unidad de acto, conmigo el Notario que doy fe.- (Firmado), 

Carlos Alberto Ifíguez Armijos- Céd. 110366063-3.- María Femal 

Tapia A- Céd. 171450330-5.- Dr. Eduardo Ortega- "Notario Octava del 

Cantón Loja"- É 2)   

  

 



 


